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Dlu:GActÓN NACIONAL DE SINDICATOS

Tres plaza.s para. iOs empleos de Coronel a Comandante, fu,.
clusive, de Veedores Cooperativos en las Delegaciones Provin
ciales de Barcelona. VaJencia y Zaragoza.

Tendrán "derecho preferente pal'&' ocuP&1' estas vacantes los
que se encuentren enPQSe$1ón' de los tttulos de Licenciado o
Doctor en Derecho y los' que hayan real~ado' Cur806 de For~

mac!ón y Ca.p&Citac!ón C_ativa de la OrgalllZaClón Sin
dical.

. Los desl8nadoo tendrán la consideración __atlva de
CoIabora¡lorea y percibirán loo _es y atenciones sociales
oorrespondientes.de _de coa. las '""-1_ que rigen
para la Organización Sindical.

Una plUa para liJe~ de Coronel a Capitán. inclU8lve.
de Inspector Adln1nIall"adIlr de aropoo de VIviendas Síndicales
en Avilés (AsturlasJ.

Nota-Las v"'""'tes oorrea¡>ondlentes. a loo Ministerloo de
Educación y Ciencia, In!órmaclón y Turlsmo y Agricultura se
rán anunciad... en fecha próxima. .

DIsPoSICIONES' C01JIUNES

1.& !lo) PoW:án soUclt&r las vacantes anunciadas los Jefes
y, Oficiales de las Armas y. cuerposq.ue determinan las Ordenes
del Mlnlsterlo d« Ej~to de. 9 de novlembre <le 1959 (<Diario
Oficial» número 253), 20 dejlJlio de 11165 (cI:>larlo Oficial. nú
mero 166) y la de Ude did-embJ'e -de 1968 (cD1arlo Oficial»
número 291). quedando sujeto¡ en -Cl18Jlto a _SUB _c;lestinosa las
preferencias y llinJtacio~ ~ecidas _ la Ol:ección Ce
neralde Reclutamiento yPersanal -pO%' _ aplloación de los a.r
tículoo 3.° y 4.° de la primera ele lU' OrQ.enes c1tadaB.

b) En uso de las fllCllltades que le oonc~ el artlclJlo 10
de la Orden de 9 de ag<leto de 1958 (<Dlaria Oficial. núme
ro 180), el exceJentislm9eefi<>r lWnJiItro d« Bjérclw ha dis
puesto que no ee cursen las instancIBB de Iclo Jefes y Oficiales
destinados como prof_ en I(NI centroa de Enee!lanza de
pendientes del Eetado Mayor central, e"""PtO en loo CBB08 en
que loo solicitantes haYan ocupado otro. deotlno c1vli con an
terioridad.

2.a En una sola ~a, dIrJgJda al TenIente Ceneral
Presidente de la Comisión Muta. de Berviclos Civiles (Avéllida
de la Ciudad de .Bliree~ 3~), Madrid-~.~.eolIcitarse IlIS
vacantes. cim.vocadasa1n UJn1tacI.óD, den , o¡ espec1fic&ndo el
orden de preferencia dentto de las _.a_e para
su curso y documen~ a las nonnassiguiente8: '

a) Los Jet.. y Oficiales W.ee enc.....tren en la situación
de «En expectatiVa» y cuya Boja-, Matl1z de '8erv1clas ,radique
en la Comisión Mll<ta de servtcIiJe Clvllas, _pañar~n a en
Instancla certllica<lo del· Ooblerno MWIar en el que 'e especi
fique que, no se encuentr~ suje'b08 ,a;,pr.ocieQlIn1ento JUdle1a1 y
han observado buena conducta _ SU íIltIma callfle&eión
anual.

b) Loe Jefes y Oficiales que ee encuen\ren en la sitúación
de «Eq, expectatiVa» y cuya Hoja Matriz de ServIcios radlque
aún en un Gobierno )I!tlIilar deberán~ certlficado del
Gobierno Mllita.r en el que" se expr~ que no figuran notas
destavorable& en su, Hoja de' servte1.oL, DO .se.haDan suJetos,a
procedimiento judicial. y han -.ado buena oonducta desde
Su pue a. esta sitU8ie1ón. "'",

c) Loe Jefes y OficiaJes que habiende solicitado destino ci
vil con antet"loridad no' se les b~ adjudicado, o no se les
hubiese co_lldadoen el mismo, deberán _paliar a su ins
tancia un cert.lficado del ·Jefe militar de quien dePenden, en
el que se' haga constel' que siguen'reuniendo las CQnd1C1ones
de conducta '1_ aptlt~, necesarias' .para ocupar el destino que
sollclten . .

el) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «En expec~
tlva» y soliciten destino por primera v.... d1rigitán BUS instan
cias. iguaJmente" al ,ex~lentis1mo señor Teniente General Pre
sidente de la ComIsión MIxta de Servlcloo Clvneo, Pero cur
sándolas a través de la Dlreeclón Ge_ de Reclutamiento y
Personal del Mlnlsterio del Bjérclte, debiendo aoomp8ñar a las
mismas docwnentación COIllpleta que preceptúa el articulo 2.'
de la Orden ministerial de 9 de~ dé 1958 (cDlu1o Oficial»
número 180).

3.a a) Las instancias de los »<>licitantea deberán tener en
trada en la Comisión Mixta. de Servicios Civiles antes del día 24
de marzo de 1971, no admIti~ndcae las· que entren fuera de
este plazo o no cumplan alguna delaB condiciones establecidas
en los apa.rtados anteriores. .,. '.

b) Dentro dé loo dls·dl8.I algulentes ala fecha IlnlIte para
la e<\núsión de Itllltanclas deberán ten... entrada en la Comisión
Mixta las que· haYan slde·~ .. través de la Dlreeclón Oc
neral de Reclutllm181lto y Per8oI\aI.

4.°_ 1& preferenelaspara la adjudicación de destinos, coIi
independencia de las que establecen, en &1gunOB CRs04-· para al·
guna plaza determinada. será.nlBa que seAala: eLart1culo 7.° d-el
Decreto de 22 de J1JIio (le 1958 (s;Bo!l!t1n Oficial del Eetado. nú
mero lOO) y el l.' del ~to325Il959,de 12 de marzo (<<13<>-
letin Oficial del Estado. número 64). .

b) La preferencia que para e¡'¡lereonaJ en altuaclón de sEn
expectativa de servicios civiles» -establece el Pliinero. de losar
tie-ulos -citadOs enel·a.partadó antertor, Sea.plteará sobre lós de
sumismo~. ~

o.a Los Ministerioo y Orgallism(NI clvUes a que perteneoon

¡.... p1llZas convocad.. podrán hacer uso del derecho que ,les
ctmcooe el articülo 6.° del Decreto de 22 de ,julio de 1958. en
su nueva redacci6n establecida- en el primero del '325/1959. de
12 de marzo,. en la forma y plazo que en el mismo se el&
talJall.

ti.a· Por los servicios que presten en· sus destinos tendrán
derecllo al percibo de los emolumentos que establece el. Decre
to 3Wfl961. de 23 de febrero (<!30letin Oficial del Eetadc. nú·
mero, 50), qUé. regula- el régimén .compiementario de retribucio
nes civiles del personal acogido a la LeY' de 17 de Julio de 1958.

Lo que comunico a VV. D.· para BU conocim1entoy efectos.
Dios guarde a VV. EE. mucl100 aiIoo.
MadrId, 26 de febrero de 1971.-P. D., el Tenlente Gell8\"al

Presidente de la Comisión MIxta de Servlcioo Civiles, Enr\qÚe
de Ynelán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ...

BESOLf/CION de la Dirección General de Promo
_ de Sa!uJra por la (/UB se anuncia """"""""
par« lapr~ de la f}loza de Oflcial Moycw ¡".
trado. vacante en el GObterno General: de la pro
vincfa de Sahara.

Vacante en el Gobierno General de la provincia de Sallara
la plaza de Oficial Mayor letrado, se anuncia su provisión a
concurso entre .funciona.r1os pertenecientes' al CUerpo Técnico
de l.a Administración Civil del EstadO, AOIPO, que se encuentren
en situación ele actividad. y posean el titrulo de Licenciado en
Derecho.

La expresada plaza está dotada con loo emolumentos si-
guientes: .

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinBl"ias que correspondan
al funcionario par su CUerPo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantia del 100 _ 100
de la suma de sueldo y triemos.

3. COOlll\enientos de suelde que le .-, tljados por la Junta
de Retribuciones y Tasea. creada par Decreto 293!t1l967, de
30 de Uov1embre; y .

4. La ayude familiar oorre8¡>ondlente.
Las InstanelaB, en las que ee llar.. constar el estado civil

del Intereaadc y, en su caso, número de hijos, deberán dirigitse
al lIustrlslmo selior Director general de. Promoción de 8ahara
(Presidencia del Gobierno) _ oondueto de la DIrección General
de la función púbUca, que cursar.. ·tan SÓlo las de aquelloe
que consIderedestlnables.

El plazo de pre»entaclón de Instanclas ser.. el de quince
dias natur8.les.contados a partir del. siguiente al de la publica,..
ción de este anuncio 'en el «Bole~n Of1c1al del Estado», y esta...
rán acompaiiadas de loo documentos sillUientes:

a) Hoja de servicios callflcacta· o doewnento eqlJlvalente,
en los que se har~ constar la edad del solicitante.

b) Cortllieado médico oficial _va de que el aspirante
no padece lea10nes de tipo tubercUloso· de· carácter evolutivo, .
sean o DO bac1lit'eras, asi como de Do presentar deBviac1ón acen·
tuada de la normalidad pslqulca de tipo caraeterol6glco o tem
peramental.

e) COpia almI>Ie del titlJlo de Licenciado en Derecho o certi
ficación de que se encU'mtra en posesión del miSmo; y

d) cuantos d.ocumentos estimen oportuno apartar en justifi
cación de 108 méritos que aleguen.

El h-e¡;ho de acudir al c.o-ncurso representa. para el que resUlte
desigIlado, la obligación de desempeiíar 1& vacante por una cam
paña mínima de veinte meses ininterrumpidos. transcurrido.S
los cuales· tendrá derecho a. cuatro meses de licencia regla
mentaria en la. PeIiínsUla, en la forma quede'berminan las <.tispo-
siciones .legales vigentes. con la peroepc1ón integra de sus emO
lumentos.

Los gasto» de vIaje, de Incorpcraeión, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del EStado, tanto para
el fune1onaz1o como para los ·fá.I:n1l1a.re& a su cargo, con sujeción,
además, a lo establecide en las dl»posIcione» dictadas al efecto.

La ~nc1a del GObierno, apreclandc llbremente loo mé
ritos y c1reunstanclse que concurran en los solicitantes. podr~
designar a cualqwerade ellOs. siempre que cumpla las cond1
clones exigidas en el presente concurso, o bien deelararlo de
sierto silo estima conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1971.-E1 Director general, EduardO
Junco MendoZa.-eontorme: LUis carrero~

RESOL-UC10N de la Dirección General de Promo
ctón de'SaJuLrd. por la que se anuncia concursO
para la l11'ovúlón de la p/GZG de Jefe del Ser.icio
de Traba1c vacante en el Gobierno General de la
provincia de Saltara.

,V.-acante en el Gobierno General d.e 1& provincia de 8ahara
la pIaza de Je!e elel Bervicio de Trabajo, se anuncia su proviSión
a .concuraoenu:. .func1onarios. de la- BIcala Técnica del Cuerpo
Nacional de IQspección del Trabajo.


